
 

 

RNM05-2024 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la audiencia programada para el día miércoles 22 de 
noviembre del 2023, hora 11:00 am, no pudo llevarse a cabo. Esto se debió 

a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Dr. JEISON JAVIER JEREZ GARCIA. El motivo es que le 
resultaba imposible asistir debido a otra audiencia programada en el mismo 

horario y fecha en el JUZGADO UNDÉCIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA 
MARTA. Dicha excusa se encuentra debidamente soportada en el ítem 16 
del expediente digital, con folios 1-13.  

Sírvase Proveer.  
 

Barranquilla, enero 12 del 2024  

  

 

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO: 08001-31-05-008-2022-00269 -00. 

REFERENCIA: ORDINARIA LABIORAL.  

DEMANDANTE: VIVIANA ANGELICA GARCIA SANCHEZ. 

DEMANDADO: ROCIO MARÍA CHAMORRO RAMIREZ. 

 

Visto en anterior informe secretarial, y resultar imposible la realización de  

la audiencia, se debe reprogramar, teniendo en cuenta la programación 

contenida en la agenda del Juzgado, en lo que respecta al trámite pendiente 

en el presente proceso, correspondiente al establecido en el artículo 80 del  

C.P.T.S.S. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día viernes 26 de enero del año 2024, a las 02:00 

pm. para llevar a cabo en forma virtual, dentro del presente proceso, la 

audiencia pública consagrada en el artículo 80 del C.P.T.S.S., modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Hágase la comunicación y 

agendamiento de rigor a las partes, y remítase el link correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HECTOR MANUEL ARCÓN RODRÍGUEZ 

Juez Octavo Laboral del Circuito de Barranquilla 


